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ACUERDO PLENO OO3I2O25

Se determina el orden de circulación de
documentación para firma.

Acuerdo del Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa mediante el

cual se determina el orden de circulación de documentación a titulares de las

magistratiras para su firma.

CONSIDERANDO:

l. Justificación constitucional de los Tribunales de Justicia

Administrativa. El artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos establece que las constituciones y leyes de los Estados

deberán instituir tribunales de justicia administrativa, dotados de plena autonomía

para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos

y, en su caso, recursos contra sus resoluciones.

ll. Competencia. Por mandato del artículo 39 bis de la Constitución Política

del Estado de Chihuahua, el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es el órgano

jurisdiccional dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, encargado de

resolver los asuntos siguíentes:

a) Dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública,

estatal y municipal, y las personas particulares.

b) lmponer las sanciones a las personas servidoras públicas estatales y

munrct S por responsabilidad administrativa grave, y d las perso

que incurran en actos vinculados con faltas administrati
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c) Fincar a las personas responsables el pago de las indemnizaciones y

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la

hacienda pública estatal o municipal, o al patrimonio de los entes públicos

estatales o municipales.

Asimismo, instruye que será en la ley donde se establecerá su organización,

funcionamiento, integración, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus

resoluciones.

lll. Sobre el Pleno y sus atribuciones. El artículo 9 de la Ley Orgánica del

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa indica que el Pleno se integrará por la

totalidad de las Magistraturas y, de conformidad con sus fracciones XVll, XXV y

XXX|l, entre las facultades de ese órgano máximo, se encuentran las siguientes:

a) Dirigir las labores de este órgano jurisdiccional, dictando las medidas

necesarias para el despacho pronto y expedito de sus asuntos

administrativos.

b) Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento de este órgano

jurisdiccional.

c) Emitir las medidas necesarias para garantizar los principios de la función que

les ha sido encomendada.

lV. Principios que orientan la función jurisdiccional. En ese sentido, este

órgano jurisdiccional tiene como objetivo principal garantizar la pronta y expedita

administración de justicia, en apego a los principios de eficiencia, eficacia y

legalidad.l

I Al respecto, véanse los criterios siguientes:

Jurisprudencia 2a.lJ. 1g2l2OO7, de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICTÓ|I oe JUSTiC,A. EL
enrícuto 1T DE LA coNsrtrucñN poúnce DE Los EsrADos UNtDos MExrcANos
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANfla woIvIoIJAL RELATIVA,
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V. Procedimiento para la circulación de documentación para firma. Al

respecto, se ha identificado la necesidad de establecer un procedimiento claro y

ordenado para la circulación de la documentación que requiere la firma de las

personas integrantes del Pleno, a fin de agilizar la expedición de las resoluciones.

Bajo ese contexto, en aras de optimizar el funcionamiento interno de este

órgano jurisdiccional, el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, adoptó

el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se establece que el orden para la circulación de la

documentación para firma será conforme al número consecutivo de las Salas de

este órgano jurisdiccional, finalizando con la Presidencia.

SEGUNDO. La documentación deberá circular entre las Salas conforme al

orden indicado, asegurando que cada una de las personas titulares disponga del

tiempo necesario para su revisión y firma, por un plazo de tres días por Sala.

TERCERO. Las magistraturas titulares de las Salas designarán ante la

Secretaría General a una persona enlace para la recepción y entrega de la
documentación que deba circular para firmas.

A CUYA OBSERYA/VCIA ESTAN OBLIGADAS ¿AS AUTaRIDADEs QUE REALIZAN Aclos
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.", consultable en el Semanario Judicial de la Fede
con registro 171257

CiA 1A.IJ.42I2OO7, dE rUbrO: ''GARANTIA A LA TUTELA JURISDICCIONAL
EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DE tOS ESTADOS

wOS' SUS ALCAIVCES.", consultable en el Semanario Judicial de la Federación con
registro 172759
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CUARTO. La Secretaría General será responsable de coordinar y supervisar

el cumplimiento del presente acuerdo, garantizando que el proceso de circulación

se lleve a cabo de manera eficiente.

NOTIFíQUESE y PUBLÍQUESE en la lista autorizada del Pleno, visible en

los estrados y en la página electrónica de este órgano jurisdiccional.

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia

Administrativa en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinticinco; por lo que

firman las personas titulares de las Magistraturas Gregorio Daniel Morales

Luévano, Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Administrativa; Luis Eduardo

Naranjo Espinoza, Magistrado de la Cuarta Sala Unitaria Especializada en Materia

de Responsabilidades Administrativas; Priscila Soto Jiménez, Magistrada de la

Quinta Sala Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas y Alejandro Tavares Calderón, Magistrado de la Tercera Sala

Unitaria Administrativa y Presidente, ante Saúl Eduardo Rodríguez Camacho,

Secretario General, quien autoriza y da fe

Grego o Daniel Mo Luév no u Espinoza
Magistrado o

N
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Priscila Soto Jiménez
Magistrada

AI ndro Ta
Mag

alderón

Esta hoja de firmas corresponde al acuerdo plenario identificado con la clave ACUERDO PLENO
00312025, mediante el cual el cual se determina el orden de circulación de documentación para firma.
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Saúl Eduardo Rod Camacho
neral2

MJT

CONSTANGIA. Confundamento en el artículo 13 bis B, fracciones l, lll, yXl de la
Ley .Orgánica de
Tel+e¡o

este Tribunal Estatal. DOY FE, que el 1 de
de dos mil veinticinco, se fijó y publicó en los estrados de este

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. Saúl Eduardo Rodríguez Camacho,
secretario general.

2 Esta hoja de firmas corresponde al acuerdo plenario identificado con la clave ACUERDO PLENO
00312025, mediante el cual el cual se determina el orden de circulación de documentación para firma.
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